


sumario
                       Rev-380.  2ª  Quincena de octubre, 2004

CASOS..........................................................2

RESOLUCIONES ....................................... 5

SENTENCIAS...............................................9

ESCRIBE PARA LUNES

LA SUSTITUCIÓN FIDEICOMISARIA DEL
NUEVO ARTÍCULO 808 C.C:
FIDEICOMISO DE RESIDUO por Antonio
Ripoll ............................................................15

ACTUALIDAD... ......................................... 21

SECCIÓN FISCAL por Ignacio Palacios Gil
de Antuñano .. .............................................. 33

RESEÑA LEGISLATIVA .......................... 41

A
�

�
�

�
�

� � � � � � � �

 La revista Lunes 4.30 agradece y respeta los trabajos de todos
sus colaboradores sin asumir las opiniones vertidas en los mismos.

LUNES 4’30
EDITADA POR

REGISTRADORES
DE LA COMUNIDAD

VALENCIANA

FUNDADOR
Enrique Colomer Sancho

COORDINADORA GENERAL
Carmen Gómez Durá

COLABORADOR ESPECIAL
José Bollaín Gómez

CONSEJO DE REDACCIÓN

Alberto Adán García
Maria-Emilia Adán García

Fátima Azpitarte Santos
Cristina Carbonell Llorens
Vicente Carbonell Serrano
Rafael Carbonell Serrano

Vicente Domínguez Calatayud
Pedro Fandos Pons

Consuelo García Pedro
Belen Gómez Valle

Inmaculada Gosálvez Simbor
Marta Gozalbes Férnandez de

Palencia
Susana Juste Ribes

Lourdes Martínez del Amo Ruiz
Cristina Martínez Ruiz

Francisco Molina Balaguer
Fernando Ortega Gironés

Mercedes Ríos Peset
Alicia de la Rúa Navarro
Ana Mª Sabater Mataix

Miguel Soria Lopez

MAQUETACIÓN
Regina Martínez Vicente

SECRETARIA
Sta. María Dolores
Pintor Peyró, 12
46010 - Valencia
Tfno.: 963 897 813
FAX: 963 694 195
cuatrotreinta@hotmail.com

Depósito legal: V-1212-1988

1



2 / LUNES CUATRO TREINTA / Nº 380

 Cristina Martínez Ruíz. Registradora de la Propiedad

CASOS PRÁCTICOS
PRÁCTICOS

 COMPRAVENTA DERIVADA DEL EJERCICIO DE UN CONTRATO DE
LEASING O ARRENDAMIENTO FINANCIERO

En el Registro figura inscrito sobre una determinada finca un contrato de leasing o arrenda-
miento financiero que contrataron unos esposos que estaban casados en régimen de gananciales.

Ahora se presenta una escritura de compraventa de esa finca en la que el marido ejercita la
opción de compra derivada del indicado contrato de arrendamiento financiero manifestando en la
escritura que está separado judicialmente.

El Registrador se plantea si para poder inscribir esa compraventa debe exigir la previa
liquidación de la sociedad de gananciales, y los contertulios respondieron afirmativamente.

Es decir, el arrendamiento financiero, así como todos los derechos que de él resulten, tienen
carácter ganancial, por lo que en este caso deberá aportarse la liquidación de la sociedad conyugal
de la que resulte que dichos derechos han sido adjudicados al marido, que es quien los está
ejercitando.

Este caso pone en entredicho la doctrina sentada por la DGRN en la resolución de 12 de mayo
de 1994 en la que viene a señalar que para la inscripción de la venta de una finca derivada de un
contrato de arrendamiento financiero no es necesaria la previa inscripción del mismo. Por ello, los
contertulios entendieron que, si bien no se puede exigir la previa inscripción del arrendamiento
financiero, lo que sí se debería exigir en el momento en que se presentara a inscribir la compraventa
derivada de dicho contrato, es la presentación junto con dicha escritura de compraventa de la
escritura del arrendamiento financiero como elemento del que trae su causa la compraventa y cuya
calificación conjunta debe realizarse para comprobar la concurrencia de todos los requisitos legales.

 PROPIEDAD HORIZONTAL TUMBADA

Se presenta en el Registro una escritura de declaración de obra nueva y propiedad horizontal
tumbada formada por nueve elementos independientes destinados a viviendas unifamiliares. En la
escritura se indica que a cada vivienda unifamiliar le corresponde como propia una porción de
terreno de x metros cuadrados, de los cuales una parte no están construidos y cuyo uso privativo le
corresponde a cada vivienda unifamiliar ( probablemente destinados a jardín ).

De la redacción de los elementos independientes de la propiedad horizontal el Registrador se
plantea si estamos ante una auténtica propiedad horizontal tumbada en la que el suelo es común, o
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si por el contrario se trata de parcelas físicamente independientes a las que se vincula en comunidad
ob rem otros elementos, por lo que se necesitaría la correspondiente licencia de parcelación.

De la redacción de la escritura y de la doctrina sentada por la DG en la resolución de 10 de
diciembre de 2003 se llega a la conclusión de que no es necesaria la licencia de parcelación porque
a pesar de los términos empleados ( “ le corresponde como propia” ) el suelo es común para todas
las viviendas unifamiliares sin que exista división o fraccionamiento jurídico del terreno, teniendo
en cuenta que, la asignación del uso singular o privativo de determinados elementos comunes o
porciones de los mismos, no alteran esa unidad, pensemos en el caso de las azoteas, patios interiores
de edificios o zonas del solar no ocupadas por la construcción.

SUPUESTA CONFUSIÓN DE DERECHOS

Se presenta en el Registro una escritura de compraventa en la que una determinada señora compra
una finca y solicita que se cancele por confusión de derechos una anotación preventiva de embargo
practicada a su favor sobre dicha finca.

El Registrador se plantea si puede cancelar directamente dicha anotación, o si por el contrario
debe exigir el correspondiente mandamiento cancelatorio.

Los contertulios entendieron que para la cancelación de esa anotación preventiva será necesario
el correspondiente mandamiento judicial en el que se ordene la cancelación por la autoridad judicial
que en su día ordenó extenderla, y los argumentos alegados fueron los siguientes:

- el artículo 83.1 LH donde se establece que las inscripciones o anotaciones hechas en virtud
de mandamiento judicial no se cancelarán sino por providencia ejecutoria;

- no existe confusión de derechos ya que el anotante, por el hecho de la anotación, no se puede
afirmar que tenga ningún derecho real sobre la finca anotada;

- el artículo 210 RH establece que cuando el anotante o un tercero adquiera el inmueble o
derecho real sobre el cual se haya constituido anotación de un derecho, en términos que este último
quede extinguido legalmente, deberá extenderse la inscripción a favor del adquirente, si procede,
en la misma forma que las demás, pero haciendo en ella la debida referencia , y si el interesado lo
solicitare, la expresión de quedar cancelada la anotación, aun cuando no se presente el mandamien-
to judicial ordenando tal cancelación que, en su caso, sería procedente”. Tal y como establecieron
los contertulios, este artículo está pensado en anotaciones preventivas de reclamación de titularidad,
pero no en las de embargo, en las cuales el embargo no queda extinguido legalmente hasta que el
juez que ordenó su constitución ordene a su vez su levantamiento. El embargo nace cuando lo decreta
el juez, ya que la anotación preventiva no tiene carácter constitutiva del mismo, sino de publicidad
y eficacia frente a terceros; y,

- por último, otra razón para exigir el correspondiente mandamiento cancelatorio es para evitar
las situaciones que podrían producirse si el procedimiento en el cual se ordenó esa anotación, hubiera
continuado y la finca ya hubiese sido subastada y adquirida por un tercero.
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CLAÚSULA DE VENCIMIENTO ANTICIPADO EN LA HIPOTECA

En 1993 se inscribió en el Registro una determinada hipoteca, suspendiéndose la inscripción de
una claúsula de vencimiento anticipado por estar defectuosa.

Ahora, se vuelve a presentar por la entidad acreedora esa escritura de préstamo hipotecario
solicitándose la inscripción de esa claúsula de vencimiento anticipado subsanada, el problema es que
la finca ya no pertenece al deudor hipotecario, sino que se ha vendido a un tercero que se ha
subrogado en dicho préstamo hipotecario.

La cuestión que se plantea es si para la inscripción de esa claúsula de vencimiento anticipado debe
exigirse el consentimiento de ese comprador, que es el actual titular registral de la finca.

Los contertulios entendieron que no es necesario dicho consentimiento, ya que el comprador,
frente a la hipoteca, no es un tercero, puesto que se ha subrogado en toda la relación contractual que
deriva del préstamo hipotecario.

Es decir, se han de distinguir dos supuestos:

- si el comprador de la finca no se hubiese subrogado en el préstamo hipotecario estaríamos
ante un tercero al que sólo le va a afectar la hipoteca en cuanto a su contenido registral, por lo que
para inscribir esa nueva claúsula de vencimiento anticipado sería necesario su consentimiento,

- pero si el comprador se ha subrogado en el préstamo hipotecario, la subrogación tiene lugar
en todo el contenido contractual, tanto inscrito como no inscrito, por lo que no sería necesario su
consentimiento para la inscripción de dicha claúsula. En este caso, el comprador ha ocupado la
misma posición que ocupaba el deudor hipotecario por lo que quedará afectado por todo el contenido
contractual del préstamo hipotecario.

CITAS

"Intentar definir el humorismo es como pretender atravesar una mariposa, usando a manera
de alfiler un poste telegráfico."

E.Jardiel Poncela (Escritor español)

"Verse a sí mismo suele ser un buen estímulo del sentido del humor."
Bernardo Verbitsky. (Escritor argentino)

"A ninguna mente bien organizada le falta sentido del humor."
Samuel T.Coleridge (Poeta británico)

"En mí, la constante es el humor sobre débiles y poderosos, la relación entre el poder y la
gente".

Quino (Dibujante argentino)

"La potencia intelectual de un hombre se mide por la dosis de humor que es capaz de
utilizar."

Friedrich Nietzsche (Filosofo alemán)
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ALVARO DE LANZA, ANA Mª SABATER Y SUSUNA JUSTE, (Registradores de la
Propiedad)

RESOLUCIONES
RESOLUCIONES

Dirección General de los Registros y del Notariado

R. 22 DE JUNIO DE 2004
(BOE 7-09-04)

RECTIFICACIÓN DEL REGISTRO.
LOS ASIENTOS DEL REGISTRO
ESTÁN BAJO LA SALVAGUARDIA
DE LOS TRIBUNALES.

En el Registro aparece inscrito contrato
de compraventa sujeto a la “condición” im-
puesta al comprador de construir una fábrica
en un plazo de cinco años.

Se presenta instancia suscrita por el com-
prador solicitando la cancelación al amparo
del artículo 177 RH. (Habían transcurrido
cinco años desde el vencimiento de la obli-
gación).

La Registradora cancela por caducidad
dicha “mención” por nota marginal.

Se presenta instancia por el vendedor
solicitando la nulidad de la nota marginal de
caducidad de la condición resolutoria.

La Registradora no practica la inscripción
por faltar el consentimiento del titular
registral de la finca o resolución judicial que
declare la inexactitud de conformidad con el
art. 40d) de la LH.

La Registradora alega que no se trata de
condición resolutoria, sino un pacto perso-

nal impuesto al comprador en un plazo de
cinco años. Que dicha condición no consta
en el Acta de inscripción y es aplicable el
artículo 177 del RH y no el art. 82.5 de la
LH. Se interpone recurso gubernativo man-
teniendo el carácter de condición
resolutoria.

La Dirección General desestima el re-
curso.

Una vez practicado el asiento está bajo
la salvaguardia de los Tribunales, y tal
pretensión debe ejercitarse ante los Tribu-
nales.

(Ana Mª Sabater)

R. 18 DE JUNIO DE 2004
(BOE 7-09-04)

COMPRAVENTA. MANIFESTA-
CIÓN DEL CARÁCTER DE
VIVIENDA HABITUAL.

Se presenta en un Registro de la Propie-
dad de Barcelona, escritura de compraven-
ta, autorizada por un Notario de Madrid, de
un inmueble situado en Barcelona. La ven-
dedora es una señora viuda con domicilio
en Madrid y la parte compradora es una
Sociedad.
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El Registrador suspende la inscripción
por no manifestarse en la escritura si la finca
transmitida constituye o no el domicilio
común o de pareja estable de la trasmitente,
al amparo de los artículos 11 y 28 de la Ley
de Uniones Estables de Pareja, Ley 10/98.

El Notario interpone recurso gubernati-
vo. En su informe alega la inaplicabilidad
de la Ley, que exige unión estable hetero-
sexual u homosexual, y que uno de los
miembros de la pareja tenga vecindad civil
catalana. No se puede admitir presunciones
como que todo titular de un piso en Barce-
lona tenga pareja heterosexual u homo-
sexual en dicho inmueble y con persona de
vecindad catalana.

El Registrador en su informe alega que
en la escritura calificada resulta que la ven-
dedora tiene domicilio en Madrid, pero el
domicilio no atribuye vecindad civil. Del
artículo 91 Reglamento Hipotecario puesto
en relación con la Ley 10/98 resulta la
exigencia de manifestar por el interesado
que no está sujeto a limitación dispositiva
alguna.

La Dirección General revoca la califica-
ción del Registrador. La manifestación del
carácter de la vivienda que impone el artícu-
lo 1320 del CC. y artículo 91 del RH. no es
aplicable por analogía a las uniones estables
de pareja. Si del Registro no resulta el
carácter de vivienda común no puede
rechazarse la inscripción en base a una
manifestación específica del transmitente
al respecto, cuando la Ley 10/98 no exige
manifestación alguna.

(Ana Mª Sabater)

R. 21 DE JUNIO DE 2004
(BOE 8-09-04)

DERECHO DE USO. CONVENIO
REGULADOR.

Supuesto.-Se presente en el Registro un
Convenio Regulador de separación matri-
monial adjudicándose en dicho convenio el
uso de la vivienda familiar a la esposa.

Calificación:

1.-No se describe la vivienda con los
requisitos del artículo 9 LH y 51 RH.

2.- El usufructo aparece inscrito a favor
de un tercero, por lo que debe denegarse la
inscripción del derecho de uso conforme al
artículo 20 LH y añade que “debe expresar-
se que el derecho de uso también se atribuye
a los hijos del matrimonio con sus circuns-
tancias.

DGRN.- El primer defecto debe ser re-
chazado pues la descripción con los
requisistos legales tienen por objeto la per-
fecta identificación de la finca y en el pre-
sente caso el Registrador no tiene duda
alguna sobre la misma.

El segundo debe ser confirmado. No
puede inscribirse el uso de la vivienda fami-
liar cuando el usufructo pertenece a perso-
nas distintas de las que suscriben el conve-
nio colectivo.

En cuanto a que deban expresarse los
nombres de los hijos y sus circunstancias
personales debe decirse que la inscripción
del derecho de uso tiene por objeto evitar la
disposición del bien por sus titular y que la
defensa del usuario se otorga sólo a él por lo
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que no es necesario reseñar las circunstan-
cias personales de los hijos.

(Alvaro de Lanzas)

R. 21 DE JULIO DE 2004
(BOE 8-09-04)

CONDICIÓN SUSPENSIVA. RECUR-
SO GUBERNATIVO.

La DGRN reitera la doctrina de que las
transmisiones del dominio bajo condición
suspensiva “suspenden” la adquisición has-
ta el cumplimiento de la condición (que se
consignaría en el Registro mediante nota
marginal ex: art. 23 LH) y tan solo generan
una expectativa en el adquirente. Como
consecuencia todos los actos posteriores
otorgados por el adquirente quedan sin efecto
en caso de incumplirse tal condición. En el
supuesto de la Resolución existe una ins-
cripción de dominio bajo condición
suspensiva y posteriormente se inscribe una
hipoteca haciendo constar el Registrador en
la nota de despacho de la hipoteca que
queda sujeta al incumplimiento de la condi-
ción y en caso de incumplirse se procedería
a su cancelación.

En el Recurso se pretende que se rectifi-
que la inscripción de la hipoteca eliminando
la suspensión de la hipoteca al cumplimien-
to de la condición.

DGRN.- El recurso gubernativo no es el
medio adecuado para discutir acerca de la
forma de realizar la inscripción.

(Alvaro de Lanzas)

R. 2 DE JULIO DE 2004
( BOE 2-09-04 )

COMPRAVENTA DE BIEN PATRI-
MONIAL DEL AYUNTAMIENTO

Por medio de escritura autorizada el 18
de noviembre de 1990, el ayuntamiento,
representado por su alcalde, vendió a un
señor una finca urbana de carácter patrimo-
nial, previa subasta que desembocó en la
adjudicación definitiva, por acuerdo del
pleno de 30 de agosto de 1984, en favor de
aquel, que fue el único licitador.

La registradora deniega la inscripción
por no haberse respetado el plazo legalmen-
te establecido para elevar a escritura públi-
ca la adjudicación definitiva, que según el
Art. 49 del reglamento de contratación de
las corporaciones locales de 9 de enero de
1953, es dentro de los 10 días siguientes a la
fecha de la adjudicación definitiva.

El interesado recurre la nota, alegando
que dicho Art. 49 no exigía plazo alguno
para formalizar el contrato en escritura pú-
blica, y ha sido derogado por la ley de
contratos de las administraciones públicas,
que faculta para elevarlo a escritura  pero sin
señalar plazo alguno para el otorgamiento
de esta.

La DGRN revoca la nota, pues del Art.
49 y demás preceptos reglamentarios no se
establece plazo para otorgar escritura públi-
ca,  sino que se limitan a prevenir la posibi-
lidad que tiene el ayuntamiento de resolver
el contrato si el contratista incumpliese sus
obligaciones o impidiese la formalización
del mismo, sin que en principio ello afecte
a la validez de la obligación.

Concluye la DGRN que en la escritura
calificada no se acredita que el ayuntamien-
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to haya procedido ha resolver el contrato,
sino todo lo contrario, la intervención del
alcalde en el otorgamiento de la escritura
implica claramente la subsistencia de la
adjudicación, sin que la registradora pueda
presumir la ineficacia de la misma.

(Susana Juste)

R. 23  DE  JUNIO  DE  2004
( BOE 4-09-04 )

LICENCIA DE SEGREGACIÓN

Se presenta escritura de segregación y
venta de finca  rústica, acompañada de los
siguientes documentos:

a) fotocopia de solicitud de certificación
de innecesariedad de licencia de segrega-
ción, dirigida al ayuntamiento.

b) fotocopia de solicitud de certificación
acreditativa de silencio positivo, dirigida a
la misma entidad.

c) instancia alegando el interesado falta
de resolución expresa del ayuntamiento.

El registrador suspende la inscripción
porque había recibido con anterioridad a la
presentación del título calificado, un infor-
me remitido por el ayuntamiento en el que
se hacía constar que había recaído resolu-
ción declarando desistidos de su petición a
los interesados, de obtener licencia de se-
gregación, con lo que se solicitaba expresa-
mente la denegación de la inscripción de las
operaciones solicitadas.

La DGRN confirma la nota: Para la ob-
tención de licencia por silencio positivo no
basta con probar la existencia de la solicitud
dirigida a la administración, sino que es
necesario probar de alguna manera la inexis-
tencia de contestación de dicha administra-
ción, y en el caso presente no sólo no se
prueba tal falta de actividad, sino que el
registrador, ha recibido antes de la solicitud
de inscripción, un escrito del ayuntamiento
declarando que ese expediente ha sido de-
negado por desistimiento de los interesa-
dos.

(Susana Juste)
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ALICIA DE LA RUA NAVARRO  Registradora de la Propiedad

SENTENCIAS
SENTENCIAS

SENTENCIA DEL TRIBUNAL
SUPREMO DE 22 DE ENERO 2004

 DIVISIÓN DE COSA COMÚN:
NECESIDAD DE LLAMAR AL
PLEITO A TODOS LOS INTE-
GRADOS EN LA COMUNIDAD
PROINDIVISO

Hechos:

1º.- D. AAA y Dª BBB promueven de-
manda contra varias personas, “y los here-
deros si alguno de los anteriores hubiere
fallecido, y las demás personas desconoci-
das e inciertas que ostentan derecho de
cualquier clase” sobre la finca X, debida-
mente inscrita en el Registro de la Propie-
dad, solicitando que se declare que los acto-
res tienen derecho a extinguir o liquidar, en
cuanto a sus participaciones afecta, la co-
munidad o condominio proindiviso que in-
tegran con los demandados sobre dicha
finca X, y se proceda a la partición de ésta
por ser divisible.

2º.- El  Juzgado de 1ª Instancia estima la
demanda. La Audiencia Provincial estima
el recurso de apelación, por falta de
litisconsorcio pasivo necesario, absolvien-
do a los demandados. Los demandantes
recurren en casación.

Fundamentos de Derecho:

Señala, en primer término, el Tribunal
Supremo que la excepción de litisconsorcio
pasivo necesario es  una cuestión de orden
público, que queda fuera del ámbito de
rogación de partes, por lo que puede ser
apreciada de oficio, aunque no haya sido
alegada.

Por otro lado, la sentencia recurrida se
basó para estimar procedente la excepción
de litisconsorcio pasivo necesario en que la
relación procesal se había constituido de-
fectuosamente desde la demanda, pues no
se dirigió la misma contra personas acredi-
tadas como cotitulares de la finca X. Confir-
ma este criterio el Alto Tribunal, pues al
tratarse del ejercicio de división de finca
común exige traer al pleito a todos los
integrados en la comunidad proindiviso.

En consecuencia, se declara no haber
lugar al recurso de casación.
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SENTENCIA DEL TRIBUNAL
SUPREMO DE 29 DE ENERO 2004

 RETROACCIÓN DE LA
QUIEBRA: NULIDAD RADICAL O
ABSOLUTA DE LOS CONTRATOS
CELEBRADOS POR EL QUE-
BRADO DENTRO DEL PERIODO
DE RETROACCIÓN.

ARTÍCULOS CITADOS: 878 DEL
CÓDIGO DE COMERCIO.

Hechos:

1º.- La entidad A, S.L. interpone deman-
da contra Dª BBB, D. CCC y Dª DDD,
solicitando que se declare la vigencia del
contrato de arrendamiento suscrito por la
actora y la entidad A, S.A.T. Número xxx,
hoy en quiebra, así como la subrogación de
los derechos y obligaciones como arrenda-
dor del citado contrato de los demandados.

2º.- D. CCC contesta a la demanda opo-
niéndose a ella y formula reconvención,
suplicando se dicte sentencia que declare
que, por ser nulo, con nulidad radical, abso-
luta, ab initio y, por ello, inexistente el
contrato de arrendamiento, por efecto de la
retroacción absoluta que proclama el Auto
que declara la quiebra de la Sociedad A,
S.A.T., la entidad A, S.L. ocupa sin título ni
derecho alguno el inmueble que fue adjudi-
cado a los demandados.

3º.- La Sindicatura de la Quiebra de A,
S.A.T. nº xxx formula así mismo reconven-
ción, solicitando que se declare, además de
la nulidad del contrato de arrendamiento,
que es nulo, con nulidad radical, el contrato
de compraventa otorgado el 23 de noviem-
bre de 1.990 por quienes entonces figura-

ban como directivos de la quebrada y la
demandada en reconvención.

4º.- El Juzgado de 1ª Instancia desestima
la demanda y estima la reconvención, de-
clarando la nulidad del arrendamiento cele-
brado entre la entidad A, S.L. y la quebrada
A, S.A.T. núm. xxx, el día 23 de noviembre
de 1.990, en escritura pública, y la nulidad
de la compraventa celebrada entre la enti-
dad A, S.L. y la quebrada A, S.A.T. núm.
.xxx, el día 23 de noviembre de 1.990 en
escritura pública. La Audiencia Provincial
confirma este pronunciamiento, desestiman-
do el recurso de apelación. La entidad de-
mandante recurre en casación.

Fundamentos de Derecho:

La recurrente alega, entre otras cosas,
infracción del párrafo segundo del art. 878
C.Co. con base en la doctrina jurisprudencial
que rechaza la nulidad cuando los actos de
transmisión o administración no afecten o
no sean contrarios a los intereses de los
acreedores.

La jurisprudencia de esta Sala sigue el
criterio rigorista o estricto en la interpreta-
ción del párrafo segundo del art. 878 del
C.Co., y aunque también son numerosas las
resoluciones que en una línea de flexibili-
dad excluyen de la nulidad los actos de
transmisión o administración que no causan
perjuicio a los acreedores, en el caso la
polémica resulta intrascendente porque re-
sulta incuestionable que los contratos obje-
to del litigio son claramente perjudiciales
para los acreedores, tanto en la perspectiva
económica como la jurídica.

La desestimación de todos los motivos
conlleva la declaración de no haber lugar al
recurso de casación.
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SENTENCIA DEL TRIBUNAL
SUPREMO DE 30 DE ENERO 2004

SOCIEDAD DE GANANCIALES:
DETERMINACIÓN DEL MOMEN-
TO EN QUE SE PRODUCE LA
DISOLUCIÓN Y, POR TANTO,
QUEDA DETERMINADO CUÁL ES
EL PATRIMONIO QUE SE
PRETENDE LIQUIDAR; DICHO
MOMENTO SERÁ LA FECHA DE
LA SENTENCIA FIRME DICTA-
DA EN EL PROCESO MATRI-
MONIAL; INCREMENTO DE
VALOR DE LOS BIENES PRIVA-
TIVOS POR LA ACTIVIDAD DE
CUALQUIERA DE LOS CÓN-
YUGES; DERECHO DE CRÉDI-
TO A FAVOR DE LA SOCIEDAD
DE GANANCIALES; BIENES
DONADOS POR RAZÓN DE
MATRIMONIO.

ARTÍCULOS CITADOS: 95.1, 1358,
1359, 1397.3 DEL CÓDIGO CIVIL; 369,
408 Y 406 DE LA LEY DE ENJUICIA-
MIENTO CIVIL.

Hechos:

1º.- D. AAA formula demanda contra Dª
BBB en ejercicio de acción de impugnación
de las operaciones divisorias y de adjudica-
ción realizadas por el contador dirimente
sobre los bienes gananciales del actor y de
la demandada. Ésta solicita en su escrito de
contestación su absolución y que se declare
definitivamente aprobada la partición reali-
zada por el contador-partidor dirimente.

2º.- El Juzgado de 1ª Instancia estima
parcialmente la demanda, declarando haber

lugar a la impugnación del cuaderno
particional, sin que haya lugar a la aproba-
ción del cuaderno particional aportado por
la actora y a las adjudicaciones propuestas
por ésta; en ejecución de sentencia se prac-
ticarán las correspondientes operaciones,
ajustándose a la fecha de disolución de la
sociedad conyugal que será el 14 de julio de
1980, actualización de valores y deducción
de pagos a la Hacienda Pública, naturaleza
ganancial de la vivienda, deuda con la co-
munidad por honorarios profesionales y
pago de capital o intereses de la póliza
04.03.1977, no inclusión en el inventario
del aumento de valor de la farmacia sin
perjuicio del derecho de reembolso y no
inclusión en el inventario de gastos en bene-
ficio de la compañera sentimental del actor.

La Audiencia Provincial estima parcial-
mente el recurso de apelación revocando la
Sentencia de 1ª instancia en los siguientes
extremos: la fecha disolución del régimen
de sociedad de gananciales será el 22 Di-
ciembre 1982; la actualización del IPC se
concretará al numerario; inclusión de
1.354.600 pesetas como ganancial por stock
de la farmacia; la valoración del rescate de
la prima de seguro de vida se ajustará a la
mencionada Fecha de disolución; y final-
mente consideración de gananciales de los
regalos de boda reseñados en el inventario
de la esposa.

Dª BBB interpone recurso de casación.

Fundamentos de Derecho:

El Tribunal Supremo trata, en primer
lugar, del momento en que se produjo la
disolución de la sociedad de gananciales y,
por tanto, en que queda determinado cuál es
el patrimonio que se pretende liquidar.
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Al establecer el art. 95 del C.c., en su
párrafo primero, que «la sentencia firme
producirá, respecto de los bienes del matri-
monio, la disolución del régimen económi-
co matrimonial»; se está refiriendo al con-
cepto que de «sentencias firmes» da el art.
369 de la L.E.C. de 1881, al considerar
como tales «cuando no quepa contra ellas
recurso alguno ordinario ni extraordinario,
ya por su naturaleza, ya por haber sido
consentidas por las partes», o, como dice el
art. 207.2 de la Ley 1/2000, de 7 de enero,
«son resoluciones firmes aquellas contra
las que las que no cabe recurso alguno bien
por no preverlo la ley, bien porque, estando
previsto, ha transcurrido el plazo legalmen-
te fijado sin que ninguna de las partes lo
haya presentado».

Interpuesto recurso de casación contra la
sentencia de la Sala de lo Civil de la Audien-
cia Provincial de 22 de diciembre de 1982,
que puso término a la segunda instancia en
el proceso de separación matrimonial de los
aquí recurrente y recurrida, tal sentencia no
adquirió firmeza hasta la sentencia de este
Alto Tribunal de 18 de septiembre de 1986,
a lo que no obsta el que el pronunciamiento
de primera instancia que acordó la separa-
ción de los cónyuges quedase firme al no
haber sido recurrido por ninguno de los
contendientes y limitarse el objeto de la
apelación a la declaración de culpabilidad
en cuanto a la causa de separación y a los
efectos en relación con la patria potestad.

Cuando el legislador ha querido desligar
la firmeza del pronunciamiento principal en
los procesos matrimoniales, de la impugna-
ción de las medidas acordadas, ha estable-
cido un precepto claro y preciso en el art.
774.5 de la Ley 1/2000, de 7 de enero,
diciendo que «si la impugnación afectara
únicamente a los pronunciamientos sobre

medidas, se declarará la firmeza del pro-
nunciamiento sobre la nulidad, separación
o divorcio», prueba de que en el régimen
legal precedente la sentencia no adquiría
firmeza hasta que no se resolvían los recur-
sos interpuestos o era consentida por las
partes, cualquiera que fuera el contenido
del recurso interpuesto, es decir que fuesen
impugnados todos o sólo algunos de los
pronunciamientos de la sentencia y hubie-
sen quedado firmes los consentidos y no
impugnados.

Así pues, recaída sentencia firme de se-
paración matrimonial se produce la disolu-
ción de la sociedad legal de gananciales de
manera automática y por ministerio de ley.

Se refiere el Tribunal Supremo, en se-
gundo término, a los gastos realizados en
«la pequeña vivienda construida en el patio
y de la fachada» de la farmacia privativa del
esposo. El párrafo segundo del art. 1359 del
C.c. contiene una excepción a la regla sobre
reintegro o reembolso del valor satisfecho
por mejoras en los bienes privativos, lo que
exige que, por quien se alega la aplicación
de ese párrafo segundo, se pruebe que los
bienes privativos objeto de la inversión han
experimentado, a consecuencia de ésta, un
aumento de valor, incremento de valor que,
en este caso, no resulta acreditado.

En tercer lugar, y en relación con la
póliza de seguro de vida concertada por el
recurrido, y su pretensión de que «se reduz-
ca el importe del rescate de la prima del
seguro de vida», la sentencia recurrida in-
curre en error cuando se refiere «al rescate
de la prima», como valor a satisfacer por el
marido a la sociedad de gananciales; lo que
debe reembolsar el recurrido a la sociedad
de gananciales son las cantidades por él
satisfecha con dinero ganancial para el pago
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de las primas del seguro de vida por él
concertado y no la cantidad percibida como
rescate del seguro, cantidad siempre menor
a la pagada en concepto de prima, como se
pone de manifiesto en el art. 83.3 de la Ley
de Contrato de Seguro.

Otra cuestión tratada es el carácter ga-
nancial o privativo de determinados regalos
de boda hechos por terceras personas a la
demandada recurrente en casación.

En la diligencia de inventario que tuvo
lugar el 22 de enero de 1992, el actor inclu-
yó como bienes gananciales, constitutivos
de la sociedad conyugal, determinados bie-
nes, entre los que no se encontraban los
regalos de boda recibidos por la esposa
quien, en esa diligencia de inventario, los
incluía como bienes privativos suyos, opo-
niéndose el actor hoy recurrido a tal inven-
tario. El principio general de derecho que
veda ir contra los propios actos, como límite
al ejercicio de un derecho subjetivo o de una
facultad, cuyo apoyo legal se encuentra en
el art. 7.1 del C.c. que acoge la exigencia de
buena fe en el comportamiento jurídico,
impone un deber de coherencia en el tráfico.
Negado por el actor recurrido en el acto de
formación de inventario el carácter privati-
vo de los regalos de boda  hechos a la esposa
que ésta les atribuía en su inventario, carece
del carácter concluyente que la doctrina
exige, el inventario del activo de la sociedad
de gananciales que realizaba el marido. No
cabe, por tanto, la aplicación en este caso de
la doctrina de los actos propios que se
propugna en el motivo.

Los regalos de boda constituyen
donaciones por razón de matrimonio de
acuerdo con el concepto que de las mismas
da el art. 1336 del C.c., donaciones que por
realizarse «antes de celebrarse» el matri-

monio, nunca pueden calificarse como bie-
nes gananciales (arts. 1344 y 1345 del C.c.)
y así lo establece el art. 1339 al decir que
«los bienes donados conjuntamente a los
esposos pertenecerán a ambos en pro indi-
viso ordinario y por partes iguales, salvo
que el donante haya dispuesto otra cosa».
En este sentido procede determinar si los
indicados regalos son bienes privativos de
la recurrente o si, por el contrario, existe
sobre ellos un pro indiviso entre recurrente
y recurrido. Las pruebas aportadas a los
autos acreditan que tales regalos fueron
hechos exclusivamente a la esposa y no
conjuntamente a ambos futuros contrayen-
tes. Por tanto debe declararse la propiedad
exclusiva de la recurrente sobre los repeti-
dos regalos.

En cuanto al stock de medicamentos
existente en la farmacia, como incremento
del valor de la misma en virtud de la inver-
sión de bienes comunes en la empresa,
señala el Tribunal Supremo que el incre-
mento de valor de los bienes privativos (en
este caso, la farmacia es privativa del mari-
do, actor recurrido) puede deberse a una
doble fuente: la inversión de fondos comu-
nes o a la actividad de cualquiera de los
cónyuges, de acuerdo con el párrafo segun-
do del art. 1359, aplicable a un estableci-
miento de farmacia en virtud de la remisión
que hace el art. 1360.

Si el incremento de valor tiene su origen
«en la actividad de cualquiera de los cónyu-
ges», no debe de tenerse en cuenta la dedi-
cación habitual del cónyuge propietario, ya
que tal dedicación responde a la buena
administración que todo cónyuge procura
hacer de sus bienes propios y porque la
sociedad de gananciales se beneficia con el
producto de la actividad del cónyuge pro-
pietario, incluso teniendo una cualificación
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profesional específica. En consecuencia,
no puede, en este caso, tomarse en cuenta el
posible incremento de valor del negocio de
farmacia debido a la dedicación habitual de
su propietario privativo, no estando acredi-
tado que la ahora recurrente haya colabora-
do con su actividad a la explotación del
negocio.

Y el cuanto a la inversión de fondos
comunes, la única que resulta acreditada es
la realizada para la compra de los productos
a vender, existentes al momento de la diso-
lución de la sociedad de gananciales.

Consecuencia de todo lo dicho, se decla-
ra haber lugar al recurso de casación, si bien
parcialmente, en el siguiente sentido:

a) Se declara como fecha de disolu-
ción de la sociedad de gananciales habida
entre actor y demandada la de dieciocho de
septiembre de mil novecientos ochenta y
seis.

b) Se incluirá en el haber ganancial el
valor del stock de farmacia existente a la
fecha de disolución de la sociedad.

c) Se reembolsará a la sociedad de
gananciales, como deuda de valor, el im-
porte de las primas del seguro de vida sus-
crito por el actor, devengadas hasta la fecha
de la disolución de la comunidad ganancial.

d)  Se declaran privativos de la de-
mandada los regalos de boda por ella reci-
bidos reseñados en su inventario. Quedan
subsistentes los demás pronunciamientos
de la sentencia.

 Algunas de las pinturas efectuadas por los artistas paleolíticos de la cueva Pergouset,
en Lot Valley (Francia), fueron realizadas bajo los efectos de una sustancia alucinógena,
según se desprende de los análisis  realizados por Michael Lorblachet. (Frescos
Alucinante)

La primera conexión telegráfica transoceánica se estableció el 5 de agosto de 1858. A
los dos meses, el cable de 3200 Kilómetros que unía las dos costas del Atlántico se
rompió. (Échale un cable)

Wilhelm Köning, científico austriaco, encontró en un asentamiento iraní del siglo III
a. de C. un pequeño objeto tubular hecho con una lámina de cobre. Ésta está soldada con
una aleación de plomo y estaño y sus extremos aparecen sellados con una tapa de cobre
y otra de brea. Según Köning, si el cilindro se rellena con vinagre o vino produce
electricidad. (¿Para qué querían la pila?)

A mediados del siglo XVI, el Papa Pío V condenó los festejos taurinos con la
excomunión. (Corridas pecaminosas)

¿SABÍAS QUE ...?



LUNES CUATRO TREINTA / Nº 380 / 15

ANTONIO RIPOLL SOLER.  Notario

ESCRIBE  PARA LUNES
ESCRIBE

 LA SUSTITUCIÓN FIDEICOMISARIA DEL NUEVO
ARTICULO 808 C.C.: FIDEICOMISO DE RESIDUO

1.- INTRODUCCIÓN
Si hay algún documento notarial en el

que la sensibilidad está por encima de cual-
quier efecto jurídico de alcance práctico ese
es el testamento. A él se encuentra invitado
el Notario como receptor fundamental de la
voluntad del testador la cual debe indagar,
interpretar y adecuar al Ordenamiento ju-
rídico, como con palabras de rancio sabor
en la memoria del opositor nos recuerda
nuestro Reglamento.

El acto de testar se caracteriza por su
intimidad, no se si por ser la muerte el
presupuesto de la ejecución de la voluntad
testamentaria o por los fundamentos de la
voluntad manifestada por el testador como
reflejo de sus vivencias más personales.

No se si como consecuencia de las pala-
bras de Vallet “mimad los testamentos”, o
por la solemnidad del acto; desde que em-
pecé mi ejercicio profesional siempre me ha
gustado atender personalmente todos los
testamentos, dando la configuración jurídi-
ca adecuada a los intereses del testador;

haciendo primar el carácter particular sobre
el formulario y formulismo del mal llamado
“testamento normal” (en el Derecho co-
mún), que como Alfonso, el Oficial de mi
primera Notaría comentaba “es gloria ben-
dita”, refiriéndose al momento de la apertu-
ra de la sucesión, pues facilita enormemen-
te el acto particional en el despacho nota-
rial.

Un testamento que siempre tiene un ca-
rácter especial o una nota diferenciadora es
el de los padres de un discapaz. Muchas
veces son los padres los que tienen la pre-
ocupación de que no falten recursos al hijo
cuando ellos no estén y ya no puedan velar
por él; pero no faltan ocasiones en las que
son los propios hermanos los que se preocu-
pan y tienen un interés manifiesto en que los
padres beneficien al hijo discapaz incluso
en perjuicio de ellos y a costa de nada recibir
en el caudal paterno.

Antes de la reforma del Código civil con
ocasión de la Ley 31/2003, de 18 de noviem-
bre de protección patrimonial de las perso-

"Las líneas que siguen son un pretexto para dar cumplimiento a una obligación moral - de
lo cual no sólo soy deudor sino también moroso- cual es la de agradecer a D. Jorge López
Navarro y D. Mario Signes Pascual, mis preparadores, el tiempo y esfuezo que me dedicaron,
indespensables para en mi caso, el acceso a esta profesión de la que tanto disfruto la cual no
es medio ni modo sino actitud y talante. Si las ideas que en ella se aportan sirven a alguien
el esfuezo habrá merecido doblemente la pena."

Antonio Ripoll
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nas con discapacidad, el Notario advertía
desolado la decepción de esos padres y
hermanos cuando se les informaba sobre las
limitaciones legitimarias o de la imposibili-
dad de renunciar en vida a la legítima.

Sin embargo, tras la citada Ley, el pano-
rama y las posibilidades que se brindan al
testador a que se refiere este trabajo han
cambiado, siendo radicalmente distinta su
posición, pero precisando la debida inter-
pretación del levantamiento de los límites
legitimarios para juzgar su suficiencia y
adecuación a los fines pretendidos por el
Legislador.

2.- ANÁLISIS DEL ARTÍCULO
808.3 C.C. EN RELACIÓN CON
EL 813 C.C.

2.1.- LA NUEVA REGULACIÓN:
PLANTEAMIENTO.

Conforme al artículo 808 del Código
civil, en su tercer inciso: “Cuando alguno
de los hijos o descendientes haya sido judi-
cialmente incapacitado, el testador podrá
establecer una sustitución fideicomisaria
sobre el tercio de legítima estricta, siendo
fiduciarios los hijos o descendientes judi-
cialmente incapacitados y fideicomisarios
los coherederos forzosos “; y según el artí-
culo 813, en coherencia con la solución del
precepto anterior: “El testador no podrá
privar a los herederos de su legítima sino en
los casos expresamente determinados por
la Ley. Tampoco podrá imponer sobre ella
gravamen, ni condición, ni sustitución de
ninguna especia, salvo lo dispuesto en cuan-

to al usufructo del viudo y lo establecido en
el artículo 808 respecto de los hijos o des-
cendientes judicialmente incapacitados".

Antes de la reforma operada por la citada
Ley, sin perjuicio de los mecanismos de la
sustitución ejemplar, para prever la suce-
sión del incapaz, el discapaz podía recibir
en la sucesión paterna como máximo los
tercios de mejora, libre disposición y la
parte de legítima que le correspondiera,
concurriendo con los hermanos y con el
ruego de la renuncia de la legítima de todos
ellos a favor del primero.

Tras la Ley 31/2003, de 18 de noviembre
de protección patrimonial de las personas
con discapacidad la situación del discapaz
parece haberse mejorado, pues aspira a re-
cibir no sólo el pleno dominio de los tercios
indicados sino también la condición de fi-
duciario en el tercio de legitima pero ¿qué
quiere ello decir?

He de reconocer que la primera lectura
del nuevo artículo 808 C.c. me causó sor-
presa, no alcanzando a comprender cómo
un instituto tan poco frecuente en la práctica
notarial moderna como la sustitución fidei-
comisaria es el llamado a resolver un pro-
blema tan actual como la previsión sucesoria
de la situación del hijo incapaz sobrevivien-
te a los padres.

Sin embargo una lectura reflexiva del
mismo pone de manifiesto lo acertado de la
toma de posición legislativa, la cual, por el
contrario no se halla suficientemente argu-
mentada en la Exposición de Motivos de la
Ley de reforma, pues simplemente se limita
a enunciar la solución adoptada sin justifi-
carla ni destacar su bondad frente a otras.
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Así, el Legislador de 2003, entre el man-
tenimiento de la situación vigente hasta la
entrada en vigor de la nueva Ley y la supre-
sión radical de nuestro tradicional sistema
legitimarlo, al menos cuando concurra un
hijo incapaz, opta por el establecimiento de
una sustitución fideicomisaria en beneficio
del incapacitado e imponiendo el consi-
guiente gravamen a los colegitimarios, que
no reciben ningún beneficio a cambio y se
hacen de peor condición.

Sin embargo, la adecuada intelección de
la norma es complicada pues nada nos acla-
ra sobre los presupuestos de dicha disposi-
ción testamentaria ni sobre las facultades
del beneficiario de la misma.

2.2.- PRESUPUESTOS DE LA
DISPOSICIÓN TESTAMENTARIA.

2.2.1.- Elementos personales.

Como para la legítima en general, el
precepto se está refiriendo al padre o ascen-
diente en relación al hijo o descendiente,
entendido como persona ligada por paren-
tesco en línea recta sin ascendiente directo
vivo intermedio. Por tal motivo, beneficia-
rio de la nueva disposición podrá serlo no
sólo el hijo del testador sino también su
nieto, hijo de padre premuerto, aunque con-
curra con otros hijos del testador.

2.2.2.- Elementos reales.

La disposición que nos ocupa, al margen
de poder establecer la mejora amplia a favor
del descendiente incapacitado permite dar
la condición de fiduciario sobre la total
legítima estricta al mismo. De tal manera se
consigue, sin perjuicio de lo que se verá al
tratar los efectos de esta disposición, que el

incapaz entre en el goce de toda la herencia
como propietario pleno, por un lado, y
fiduciario, por otro lado.

Se plantea, no obstante, un problema,
nos estamos refiriendo a la literalidad del
inciso legal estudiado, pues la sustitución
fideicomisaria se podrá establecer sobre el
tercio de legítima estricta, parece que en su
totalidad. Hubiera sido más propio decir
algo así como “sobre la legítima estricta de
los colegitimarios”, sin embargo el Legisla-
dor no ha tenido tal previsión. ¿Quiere esto
decir que sólo se puede beneficiar al incapa-
citado si se grava también su propia legiti-
ma?

La respuesta debe ser negativa pues, en
primer lugar, el testador puede establecer la
sustitución fideicomisaria sobre el tercio de
legítima estricta, pero no se le impide que se
imponga sólo sobre una parte del mismo,
pues tratándose de un gravamen debe inter-
pretarse restrictivamente, y, por otro lado,
pudiendo lo más -gravar toda la legítima
estricta, puede los menos -gravar sólo una
parte-.

En el caso de que sólo se establezca sobre
una parte de la legítima estricta entiendo
que deberá afectar por igual a todos los
colegitimarios, pues lo que la nueva regula-
ción permite es un nuevo gravamen sobre la
legítima estricta (antes de la Ley se podía
gravar el tercio de mejora), no en cambio
unas nuevas facultades de desigualación
para el ascendiente. Por el mismo motivo
los coherederos forzosos han de ser
colegitimarios a partes iguales, sin perjui-
cio de la sucesión por estirpes, en su caso.

Por otro lado, el testador no sólo no ha de
imponer la sustitución como gravamen so-
bre la cuota del incapaz favorecido sino que
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no puede hacerlo, pues en función de la
naturaleza de los bienes heredados se le
estaría haciendo de peor condición que an-
tes de la reforma, más aún para aquellos que
consideren que las facultades de este fidu-
ciario se deben entender restrictivamente a
modo de un fideicomiso típico. Sin embar-
go, este problema tiene escasa transcenden-
cia práctica; la Ley está pensando en el
incapaz sin hijos, y, por otro lado, es fre-
cuente el establecimiento de sustituciones
ejemplares a favor de los hermanos del
incapaz. Consiguientemente, este no será el
problema principal que exista en la mente
del testador, el cual, a su vez, probablemen-
te le sea intranscendente. Pero, nótese, no
obstante, que en determinados casos puede
ser útil la sustitución ejemplar para favore-
cer a aquel que más se ha ocupado del
hermano incapaz.

2.2.3.- Elementos formales.

Aparte de los relativos al testamento, en
el que no vamos a entrar, el precepto que
nos ocupa habla de hijos o descendientes
judicialmente incapacitados.

Algún autor, al comentar el precepto,
simplemente se ha limitado a enunciar el
requisito; otros, en cambio, dicen que se
debe aplicar la misma doctrina que para la
sustitución ejemplar y entienden que basta
que el sustituido pueda ser declarado inca-
paz en cualquier momento de su vida aun-
que sea muy posterior al momento de la
muerte del causante. Esta última posición
me parece equivocada en tanto en cuanto
las dos instituciones regulan realidades ra-
dicalmente distintas. La sustitución ejem-
plar, con independencia de la naturaleza
que se le de es una previsión sucesoria sobre
la herencia del sustituido; la sustitución

fideicomisaria que nos ocupa, en cambio, es
una medida de equilibrio entre la necesidad
de favorecer al incapaz y el derecho de los
colegitimarios que se están sacrificando y a
los que no se les puede imponer una situa-
ción de pendencia indefinida por no haberse
instado la incapacitación correspondiente.

La incapacitación judicial juega como
una conditio iuris de la disposición pero
¿cuándo ha de apreciarse?

Lógicamente es intranscendente que se
haya producido o no antes de otorgar testa-
mento, en tanto que el negocio jurídico
testamentario despliega sus efectos post
mortem. Razones de justicia material po-
dría llevamos a concluir que se puede decla-
rar con posterioridad al fallecimiento del
testador, aplicándose la norma del mismo
modo si el presupuesto de hecho (la incapa-
cidad) exigía en el momento de la apertura
de la sucesión. Incluso imponiendo a los
colegitimarios herederos forzosos la carga
de instarla judicialmente.

Sin embargo, la propia sistemática de la
Ley apuntala el argumento literal. En la
nueva regulación legal se hace referencia
en numerosas ocasiones al discapacitado y,
sin embargo aquí se habla expresamente de
incapacitado judicialmente. Nótese, por otro
lado que la nueva regulación legal, la Ley
en su conjunto, es eminentemente preventi-
va al regular la constitución del patrimonio
protegido. Por tales motivos, me inclino a
pensar que el gravamen legitimario lo que
trata también, desde un punto de vista de
política legislativa, es de incentivar la inca-
pacitación judicial, que, por otro lado, tarde
o temprano, tendrá que llegar, pues el hijo
incapaz bajo el cobijo de los padres, irremi-
siblemente se convierte en actor jurídico
para heredar a éstos.
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Por tales motivos hay que concluir que la
incapacitación si no está declarada judicial-
mente antes del fallecimiento si que deberá
estar instada, pues el causante, en tal caso,
ya ha hecho todo lo que está en sus manos
para adecuar la situación jurídica de su hijo
a la realidad que le ha tocado vivir y no se le
puede penalizar por una eventual dilación
judicial.

Lo dicho se entiende sin perjuicio de que
dentro de las facultades dispositivas de los
colegitimarios consintiesen tal gravamen
pese a faltar el presupuesto de la incapaci-
tación judicial recaída tempestivamente;
surtiendo entonces éste todos sus efectos.

2.3.- EFECTOS DE LA DISPOSICIÓN
PREVISTA EN EL 808 C.C.

Como apuntaba inicialmente, una lectu-
ra irreflexiva de la nueva norma nos llevaría
a considerar arcaico el remedio legal y poco
práctico: las facultades conservativas de la
sustitución fideicomisaria tomarían en ilu-
sorias las nuevas ventajas a favor del inca-
pacitado judicialmente.

Sin embargo, aunque no estará exento de
críticas, me parece que la solución adecua-
da es entender que la norma se está refirien-
do a un fideicomiso de residuo con facul-
tades de disposición para caso de necesidad
del incapacitado.

Son varios los argumentos que militan a
favor de dicha interpretación.

En primer lugar, la propia Exposición de
Motivos de la Ley de reforma hace hincapié

en la necesidad de dotar al discapaz de
bienes económicos a su disposición, y que
las facultades de administración del patri-
monio protegido deben entenderse en un
sentido amplio y dinámico.

En segundo lugar, la realidad social de
las familias medias españolas nos revela
que salvo en aquellos casos en los que
existen ayudas estatales o privadas, la ma-
yor parte del patrimonio del discapaz pro-
cederá de las atribuciones hereditarias pa-
ternas, con lo cual, poco se solucionaría su
situación si por encima de lo que ya se le
reconocía legalmente ahora sólo puede dis-
frutar el tercio gravado; en tal caso, hubiera
sido más correcto establecer un usufructo,
con más arraigo práctico en la actualidad,
que una sustitución fideicomisaria.

En tercer lugar, a mayor abundamiento
con el argumento anterior, la propia siste-
mática de la Ley de reforma conduce a
dicha solución, pensemos en el siguiente
supuesto práctico y real: Un padre de varios
hijos convive con un hijo discapaz (que ha
sido incapacitado judicialmente) en un es-
tudio con una única habitación; dicho padre
fallece intestado dejando como único cau-
dal el referido estudio; en la partición de la
herencia, previa la correspondiente decla-
ración de herederos, se atribuye un derecho
de uso a favor del discapaz, ministerio legis
a tenor de lo dispuesto en el nuevo art. 822,
sobre la vivienda único bien y sin perjuicio
de la cuota abintestato de los hermanos del
discapaz, a su vez coherederos. En ese
momento la situación que se plantea es
próxima a la que se daría si entendemos que
el fideicomiso no conlleva facultades dis-
positivas y el padre hubiera fallecido con un
testamento con las siguientes disposicio-
nes:
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 “PRIMERA- - Instituyo heredero a mi
hijo incapacitado judicialmente Don NAA.

 SEGUNDA.- Lego, en concepto de sus-
titutos fideicomisarios, a mis otros hijos la
legítima estricta que les corresponda grava-
da con una sustitución fideicomisaria en la
que será fiduciario mi hijo NAA (incapaci-
tado judicialmente). La diferencia entre el
primer supuesto y el segundo -si se sigue la
tesis contraria al fideicomiso de residuo-
sería: En el primer caso el discapaz tiene un
simple uso, mientras que en el segundo es
fiduciario y puede arrendar la vivienda, lo
que nunca hará porque será incompatible
con el disfrute por él ¿dónde está la mayor
protección que le dispensaría el nuevo 808?
Por tal motivo, entiendo que se le dispensa
mayor protección comprendiendo que el
art. 808 da algo más que la posibilidad de
una sustitución fideicomisaria ordinaria,
considerando que dicha sustitución es fi-
deicomisaria de residuo en los términos
expuestos.

En cuarto lugar, la obligación de conser-
var no es esencial en la sustitución fideico-
misaria.

En quinto lugar, la protección que se
dispensa con la interpretación que se de-
fiende es más coherente con la situación del
discapaz y los objetivos de la Ley,
adecuándose más a la realidad social y a los
deseos de los testadores y circulo familiar
aludidos inicialmente.

En sexto lugar, porque la disposición
está condicionada a la necesidad del inca-
pacitado y sometida a autorización judicial,
como sucede con el total patrimonio del
mismo, con lo que se da transparencia y se
evitan abusos.

Y, en séptimo y último lugar, la solución
es coherente con la regulación del patrimo-
nio protegido en el que el tercero constitu-
yente determina el destino del remanente
cuando decae el mismo.

En cualquier caso, tal fideicomiso de
residuo nunca sería condicional, los dere-
chos de los fideicomisarios se adquirirían
desde el fallecimiento del ascendiente, pues
perjudicaría su legítima, más aún, y la solu-
ción legal perdería equilibrio y mesura.

En caso de disposición, los subrogados
no dispuestos estarán afectos a la sustitu-
ción, mas no los frutos que quedan en el
patrimonio del discapaz en tanto que pro-
pietario de los bienes y derechohabiente de
los mismos.

3.- CONCLUSIONES
A la vista de lo argumentado podemos

decir que la nueva regulación es coherente
con la realidad social, ponderando los dere-
chos del incapaz con los de los
colegitimarios; trata de incentivar la inca-
pacitación; el fiduciario tiene facultades
dispositivas y debe juzgarse favorablemen-
te.

No obstante, no estará exenta de críticas,
especialmente por no adecuarse al medio
rural en el que el problema de la incapacita-
ción judicial no se plantea ni se aborda hasta
fallecidos los padres.

Por tal motivo, se debe poner especial
cuidado en la redacción del testamento es-
tableciendo previsiones a favor del discapaz
para el caso de que la incapacitación judi-
cial nunca llegue.

Antonio Ripoll Soler,
Notario de Moixent,

Alicante, 23-07-2004
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Los pasados días 18,19 y 20 de Octubre se celebró en Santiago de Compostela el 2º Congreso
Nacional de Registradores.

La asistencia fue muy nutrida, también fue muy amplia la participación en los debates y muy
meditada la redacción de las conclusiones que, por su interés general, transcribimos integramente
a continuación.

ACTUALIDAD
ACTUALIDAD
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MUERTE POR DESPITE
El general Marcelo se dirigió a Sicilia para reconquistar Siracusa, donde tuvieron que

enfrentarse a las máquinas ideadas por Arquímedes. Tras tres años de guerra, Marcelo tomó
Siracusa y permitió que sus tropas las saquearan, aunque ordenó que no mataran a Arquímedes.
Un legionario entró en el jardín del sabio y lo encontró sumido en el estudio de unas figuras
geométricas trazadas en la arena. Arquímedes, que no se había enterado de lo ocurrido en la
ciudad, gritó "¡No me pises las figuras!". El legionario, que no conocía a Arquímedes, lo
atrevesó con su espada.

UN HIJO DE MAMÁ
La ambiciosa Agripina estaba obsesionada con que su hijo Nerón obtuviera el trono

imperial. Cuando consultó a los oráculos, la respuesta fue: "Tu hijo será emperador. Pero
cuando lo sea, asesinará a su madre". Agripina exclamó: "¡Que me asesinen pues!". Ambos
desesos se cumplieron.

MANO DURA
Durante el consulado de Mario, los esclavos de Sicilia se sublevaron contra Roma y

tomaron las ciudades más importantes de la isla. Muchos ciudadanos humildes y campesinos
pobres se unieron a ellos, y juntos consiguieron derrotar a las tropas romanas durante siete
años. Finalmente, los romanos, que necesitaban el trigo y la mano de obra que obtenían en
Sicilia, reprimieron la rebelión y crucificarón a 20.000 esclavos como escarmiento a la
población.

HISTORIA DE ROMA
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IGNACIO PALACIOS GIL DE ANTUÑANO. Registrador de la Propiedad

SECCION FISCAL
FISCAL

  LIQUIDACION DE LAS INSTANCIAS PRIVADAS
DE DISTRIBUCION DE RESPONSABILIDAD DE
LOS PRESTAMOS HIPOTECARIOS CON  FIRMAS
LEGITIMADAS , ES DECIR , CON TESTIMONIO
NOTARIAL DE LEGITIMACION DE  FIRMAS.

  INCIDENCIA DE LA RESOLUCION DE LA DGRN
DE 7-01-2004.

EL HECHO IMPONIBLE.-

Matrices , copias de escrituras , actas y testimonios notariales se contemplan expresamente
en el párrafo 1º del art. 31 del TR.

En su párrafo 2º  estos últimos  no son mencionados. Los testimonios se han descolgado.
Las matrices también.

La razón, probable, es que el legislador, cuando redactó el precepto, estaba pensando  en
la inscripción  en el Registro de esta clase de títulos, los notariales .

 Las matrices no se inscriben porque para ese menester ya están las copias  y los
testimonios, en términos generales, tampoco porque “ en ellos no funda inmediatamente su
derecho la persona que pretende la inscripción ( art, 33 RH.)”.

Son las escrituras y las actas pero no las matrices o los testimonios los que se inscriben.
Por ser así se consideró redundante su inclusión y se suprimieron bajo la idea de que no

se deben liquidar matrices y testimonios de copias sino, directamente, estas últimas por ser
las que acceden al Registro..

En definitiva:  no es que los testimonios , por no recogerlos expresamente el legislador,
estén excluidos de liquidación  sino que, cuando hacen las veces y sustituyen a la escritura
pública  a los efectos de la inscripción ,  si deben serlo ocurriendo, en ciertos aspectos, algo
similar a las elevaciones a público de  documentos privados,  pues, en ambos casos :

1º.- Existe intervención notarial
2º.- Los efectos del negocio son independientes de la forma.
3º.-Se inscriben en el Registro.
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Esta idea, la inscripción en el Registro,  que desde mi punto de vista parece lógica,  es
la que sirve de soporte a la línea argumental que se esboza a  continuación.

  Por lo demás , que lo testimoniado sea documento público  ( vgr. testimonio de una copia)
o privado ( una instancia )  carece de relevancia pues  lo fundamental, a los efectos que aquí
se tratan, no es que haya intervención notarial  sino que, en ambos casos, el documento se
inscriba.

 Partiendo de esta premisa y ante un supuesto de hecho como el del encabezamiento se
trata , pues, de inclinarse por una de estas dos opciones :

A-Está prohibido extender más allá de sus términos estrictos el ámbito del hecho
imponible ( art.14 LGT.). En consecuencia, estarían no sujetas al impuesto pues, a fin de
cuentas, no son más que documentos privados.

B.-Sobre lo anterior debe prevalecer el art. 3º del Cc. Y la interpretación finalista que
reclama, ( art. 12 LGT.)

Todo ello sin perjuicio del art 15-1-b) de la misma LGT pues es evidente que el ahorro
fiscal es la única finalidad perseguida.

El impuesto de A.J.D.  en su modalidad de cuota gradual , requiere de ciertos requisitos
que enumera el art. 31-2 del Texto Refundido del impuesto :

1º.-primera copia de escritura o acta.
2º.-objeto valuable.
3º.-acto o contrato inscribible en el Registro de la Propiedad , Mercantil , de la Propiedad

industrial o Bienes Muebles.
4º.- que dicho acto o contrato no resulte sujeto a TPO , OS o el IS y D.

 De entre ellos, el 2º y el 4º no constituyen el hecho imponible sino que son presupuestos
necesarios para que este aflore:

—Porque sin el 2º nunca habrá base imponible y , consecuentemente , tampoco hecho
imponible.

—Porque sin el cuarto se produciría un supuesto de doble imposición.

 De lo anterior se desprende que el hecho imponible lo será o el primero o el tercero o bien
la conjunción de ambos.

La cronología de distintas sentencias a propósito de distribuciones de préstamos hipote-
carios arroja luz sobre el tema.

1º.-STSJ de Valencia de 20-05-02 : “ La seguridad jurídica que ofrece la intervención de
quién otorga la fé pública es lo que constituye el objeto del gravamen".
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2º.-STS de 15-06-02 : “ El IAJD tiene por hecho imponible la mera formalización notarial
de actos que tengan por objeto cantidad o cosa valuable, sean  inscribibles en el Regis-
tro……..”

3º.-STS de 24-x-03, dictada en interes de Ley: “ La inscripción en el Registro de la
Propiedad…..otorga al titular registral un conjunto de garantías que el ordenamiento jurídico
concede a determinados actos….constituyendo dichas especiales garantías registrales la
finalidad del gravamen de AJD.”

4º.-Previamente a todas ellas la STSJ de Madrid DE 19-09-01, para patrocinar la sujeción
al impuesto de AJD de las escrituras de distribución,  había destacado un aspecto importante
y es que …” se están creando tantos derechos reales de garantía , independientes los unos de
los otros, como inmuebles o pisos surjan de la escritura de división horizontal pues cada uno
de ellos responde del cumplimiento de la nueva obligación  hipotecaria a que queda sujeto
el piso, de manera independiente, por un capital e interés propio.”

Sin perjuicio de cierta imprecisión terminológica en el sentido de que  con las escrituras
de distribución hipotecaria no se crean ( "constituyen") derechos reales excepto cuando
juntamente con la distribución hubiera ampliación y, en este segundo caso, tan solo se
constituiría respecto al capital ampliado sino que lo que hay es una NOVACIÓN
MODIFICATIVA ( art. 1203 C.c.) de un primitivo contrato de hipoteca es de destacar como
se pone el acento en la "nueva situación hipotecaria creada" lo cual es conforme con la
concepción de la hipoteca como derecho real de constitución registral enlazándose, así, con
la STS antes citada.

PERSPECTIVA FINALISTA DEL IMPUESTO

Desde el momento en que el art. 12 de la LGT, a propósito de la interpretación  de las
normas,   se remite al art. 3 del C.c. el cual señala  que habrá que estar fundamentalmente al
espíritu y FINALIDAD de aquéllas y desde el momento en que la STS 24-10-03, en interés
de ley, destaca la garantía registral como finalidad del gravámen de AJD se hace
necesario prestar atención a esta.

Es un hecho constatado que varios billones de pesetas anuales se destinan a la construcción
y adquisición de viviendas, desarrollo industrial…..y son, todos ellos, garantizados con el
derecho real de hipoteca. Es , pues , esa garantía y la seguridad jurídica que comporta la que,
desde una perspectiva teleológica, explica cual es el hecho imponible .

La práctica demuestra que son muy numerosas las entidades financieras que, en sus
modelos de préstamos hipotecarios , o bien suspenden la entrega de su importe hasta que se
acredite la inscripción en el Registro de la Propiedad o bien introducen , entre las claúsulas
de resolución y vencimiento anticipado, la circunstancia de que "por cualquier causa el Sr
registrador de la Propiedad denegare la inscripción de esta escritura”.
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No olvidemos que , según el art. 20 de la LGT ,” el hecho imponible es el presupuesto fijado
por la Ley….cuya realización origina el nacimiento de la obligación tributaria”.

Por consiguiente , hasta que no se haya realizado ( a través de la inscripción en el Registro)
la garantía y la seguridad jurídica de la hipoteca no habrá hecho imponible.

De aquí se deduce que :

—Una escritura pública de distribución sin inscripción en el Registro no cumple , dada la
ausencia de garantía , el presupuesto fijado por la Ley para configurar el tributo.

—La inscripción en el Registro de una instancia con firmas notarialmente legitimadas o
ratificadas ante el registrador si cumple con dicho presupuesto.

—Como se verá después  la inscripción en aquél y la posibilidad de expedir , en caso de
impago , certificaciones de la finca y su hipoteca con fuerza ejecutiva sustituyen la
intervención notarial en estos casos.

—En consecuencia , de los cuatro  requisitos del art. 31-2 TR hay que entender que el
primero o el tercero sobran pues son redundantes .La redundancia siempre ha repugnado al
Derecho . Debe entenderese aplicable el axioma  Inclussio unius exclussio alterius.

En unos casos a favor de la escritura y, en otros, a favor de la inscripción.

REGLA GENERAL

La inscripción en el Registro es voluntaria. No es constitutiva de derechos sino declarativa
ya que los derechos reales nacen , se transmiten y se extinguen fuera de él.

Conforme a esta regla general cualquier escritura pública de segregación , agrupación..etc
se liquidaría por AJD aunque se solicite expresamente su no inscripción pues el hecho
imponible es el otorgamiento de aquella.

En estos casos prevalece la intervención de “ quien otorga la fé pública”.

EXCEPCIONES

Son varias.
 De entre ellas sobresale la hipoteca cuya inscripción es constitutiva desde la publicación

del C.c. el cual señala en el art.1875:" …es indispensable para que la hipoteca quede
validamente constituida que el documento en que se constituya sea inscrito en el Registro de
la Propiedad.”

Con posterioridad este precepto ha pasado a los art. 145 LH , según el cual : “ para que las
hipotecas queden válidamente establecidas se requiere escritura pública e inscripción en el
Registro de la Propiedad " y 159 LH que señala que “ para que las hipotecas legales queden
válidamente establecidas se necesita la inscripción de título en cuya virtud se constituyan".
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Entre estas últimas algunas de ellas no requieren escritura pública sino documento judicial
como las hipotecas apud acta, acta administrativa como las constituidas a favor del IRYDA
o documento Administrativo como los supuestos de los arts. 36 , 39 y 52-10 del Reglamento
General de Recaudación.

De los arts. antes citados se desprende que la hipoteca como garantía siempre reclama la
inscripción pero, en ocasiones, no reclama la escritura pública. Aquél que diga que el
requisito de la escritura pública se exige “ ad substantiam"  para la constitución de la hipoteca
tendrá que reconocer que admite excepciones .

Por el contrario, la inscripción en el Registro no las tiene .
 Una  escritura de hipoteca  sin inscripción en el Registro no constituye ningún derecho

real, es decir, ni implica un poder sobre un inmueble protegido frente a todos ni confiere al
acreedor acción real alguna tendente a la efectividad de la deuda mediante la venta forzosa
de la finca. Esta acción real se vería sustituida por el más genérico e inespecífico principio
de responsabilidad patrimonial universal del art. 1911 C.c.

LA RESOLUCION DE LA DGRYN DE 7-01-04 ( BOE DE 17-02 -04)

Por primera vez se aborda esta materia para admitir la inscripción de la distribución por
instancia privada al amparo del art. 216 del RH. La solicitud deberá firmarse o ratificarse ante
el Registrador o tener la firma notarialmente legitimada.

Si la escritura pública se exigiera  como forma “ ad substantiam “ para la existencia del
derecho real está claro que cualquier novación o modificación ulterior de su contenido
debería cumplir el mismo requisito formal. En consecuencia  es de suponer que la DG ha
entendido:

1º.- o bien la escritura pública no es más que uno de los  varios vehículos documentales
para conseguir la inscripción que es el auténtico requisito “ad substantiam",

2º.- o bien la distribución del préstamo,  por distintos motivos  que no vienen al caso, se
estima que no tiene la entidad suficiente para ser una auténtica novación modificativa lo cual
es impensable.

En cualquier caso la DG no explica sus razones mas que por remisión al citado artículo
reglamentario pero tiene una clara incidencia tributaria .

INCIDENCIA TRIBUTARIA.

En el presente caso se trata de un TESTIMONIO NOTARIAL , es decir , un documento
notarial no protocolizado que tiene por objeto autenticar una firma dando fé de su autentici-
dad. El único efecto que produce , además del indicado , es que confiere fecha fehaciente al
documento privado.
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Si en lugar de acudir al testimonio de legitimación de firmas las partes hubieran acordado
levantar un ACTA DE PROTOCOLIZACION  del mismo documento privado de distri-
bución:

—No se estarían escribiendo estas líneas porque las actas son contempladas expresamente
en el art. 31-2 del TR.

—Al igual que en el caso anterior se dotaría al documento de fecha fehaciente pues
acreditaría la existencia del mismo a la fecha de su protocolización.

—En consecuencia, el único efecto añadido es el de su incorporación al protocolo con
finalidad de posibles reproducciones posteriores.

—En suma; se incorpora un documento privado, continente del negocio jurídico, a un
protocolo operando la intervención notarial sobre el continente pero no sobre el contenido
que queda intocado. Ni siquiera conlleva, a diferencia del testimonio, la garantía de
autenticidad de las firmas.

¿Es lógico que un detalle como aquél incida en la existencia o inexistencia de un hecho
imponible, máxime si se tiene en cuenta que por virtud de su inscipción en el Registro pueden
los interesados  obtener cuantas  certificaciones, literales o en relación, quieran?.

La respuesta debe ser negativa desde la perspectiva FINALISTA  que exige el TS  por los
siguientes motivos;

1º-En el caso de que la totalidad de una finca inscrita ( un solar ) se divida en dos o más
porciones ( por virtud de la declaración de obra nueva y propiedad horizontal ) se inscribirá
cada una de estas como finca nueva y bajo número diferente ( art. 46 RH y 396C.c.).

2º-Siendo así , el acreedor podrá exigir la totalidad de la suma asegurada contra cualquiera
de las nuevas fincas ( los diferentes pisos, garajes y locales ) o podrá perseguirlos todos a la
vez ( art. 123 LH)

3º-Siendo así, cualquier comprador de una vivienda desconocerá de que cantidades
concretas responde su finca. No se atreverá a comprar

4º-Porque es así, la distribución , siendo voluntaria y no obligatoria (art 123  LH ) es la regla
general.

5º -Esta “ nueva y distinta suma " de la que responde cada piso por virtud de la distribución
despeja las dudas. Sin ella no se vendería ningún piso.

6º-La ausencia de escritura pública no impide la inscripción que es el auténtico “ hecho
imponible". Sin ella el derecho real de hipoteca no existe ( STS 26-01-00). La escritura solo
sirve para dotar al crédito de la preferencia que le corresponde como escriturario que es.
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7 º La ausencia de escritura pública no entorpece, en absoluto, en los casos de impago, la
ejecución del crédito. EL ART. 317-4  de la LEC dice que son documento públicos las
certificaciones que expidan los Registradores de los asientos registrales y en el art 685, a
propósito de la demanda ejecutiva frente al hipotecante y documentos que deben acompañarse
a la misma, indica que uno de ellos es el título ( ejecutivo ) de crédito a que se refieren los arts
550, 573 y 574 ( es decir, la   escritura ) pero que si no pudiera presentarse deberá acompañarse
con el que se presente certificación del Registro que acredite la inscripción y subsistencia de
la hipoteca.

Se ve claramente que los efectos jurídicos que produce el documento privado de
distribución son los mismos que los de la escritura pública o los de acta de protocolización.

CONCLUSIONES

1º.-Tratándose de negocios jurídicos de inscripción constitutiva ( préstamo hipotecario )
o de novaciones de aquéllos ( distribución del préstamo ) el hecho imponible es la inscripción.

2º.-Es intrascendente cual sea el soporte documental del negocio siempre que sea
inscribible.

        ELCHE , 3 de Octubre de 2004
                                                         IGNACIO PALACIOS .

INSTRUCCIÓN 1/2004

En relación con mi escrito de fecha 14-09-04 a propósito de “Los modelos que se
acompañan a la Instrucción 1/2004” y otras cuestiones tras mantener conversación con la
Conselleria debe entenderse aclarado/rectificado en cuanto a las tres cuestiones siguientes :

1º.-La propuesta de liquidación provisional y consiguiente trámite de alegaciones es
OBLIGATORIA para los recargos por presentación extemporánea debiendo, al efecto,
utilizarse los modelos suministrados.

 Todo ello en contra de la opinión mantenida en la página 14 del citado escrito.

2º.-En la MOTIVACIÓN II ( página 3ª ; hecho imponible “ segregación de un solar y venta
para V.P.O.) se decía que todas las compras de solares para VPO se deben mandar a
valoración dentro de los 15 días siguientes a su presentación en la Oficina Liquidadora.

Tenía su razón de ser en el art. 5 del RITP y ciertas sentencias, criticables desde mi punto
de vista,  del TSJ Valencia que lo interpretan .
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Me dicen, con bastante sentido , que tanto estos supuestos como aquéllos otros en que se
detecte que el primitivo comprador del solar lo ha trasmitido a un tercero deben reconducirse
a la página 12 de la Instrucción y enviarse a valorar con carácter  prioritario  bien después de
los tres años, en el caso primero, bien cuando se detecte una segunda venta en el caso segundo.

No deben mandarse a valorar todas las compras de VPO indiscriminadamente.

3ºEn la página 1ª decía que el Procedimiento de gestión tributaria mediante Declaración
se inicia bien con Requerimiento bien mediante Propuesta Motivada.

Me estaba refiriendo, sin decirlo, al artículo 128-2º dentro del contexto de los procedi-
mientos iniciados de oficio.

Debe aclararse que existe un  art. 128-1º que debe reconducirse , nuevamente , a la página
12 de la Instrucción con objeto de que las declaraciones del impuesto sobre sucesiones y
donaciones que no hayan sido objeto de autoliquidación, dentro del procedimiento iniciado
a instancia de parte , se manden a valorar con carácter prioritario.

Por lo demás, está claro que cuando el obligado tributario no haya comunicado los datos
necesarios para que la Administración cuantifique la obligación tributaria (art. 128-1º LGT.)
deberá requerírselo a través del modelo S-32 y S-87 cuya utilidad nunca he discutido.

 ELCHE , 3 de Octubre de 2004
                                                         IGNACIO PALACIOS .

¿Sabía usted ...?

Un gobernador sin ortografía.
Cuando el político Francesc Pi y Margall era ministro de Gobernación recibió un

comunicado de un gobernador provincial que decía así: "Tengo el honor de poner en
conocimiento de Vuecencia, que hayer hubo un motín  contra el recaudador de
contribuciones, pero oy ya están calmados los ánimos". Pi y Margall, que además de
político era un gran humanista y escritor, le contestó indignado: "Me permito advertir
a Vuecencia que está ignorante en cuanto a la antigüedad de la hache. La h no es de
ayer, es de hoy"

¿Fue Colón el primero?
El explorador Cristóbal Colón no fue el primer cristiano en pisar tierra americana,

según un relato que circuló ya en los siglos XVI y XVII. Un navegante andaluz,
llamado Alonso Sánchez de Huelva, habría llegado accidentalmente a Haití, en 1484
o 1485, a causa de una fuerte tempestad. Al regresar, supuestamente, relató a Colón
los pormenores de su viaje y murió poco después, sin sospechar que había alcanzado
el Nuevo Mundo. De acuerdo con esta hipótesis, el futuro descubridor tuvo así la
seguridad de que más allá del océno Atlántico encontraría tierra.
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RESEÑA LEGISLATIVA
LEGISLACIÓN

RESEÑA LEGISLATIVA
 (BOE del 1-31 de Octubre de 2004 )

DISPOSICIONES ESTATALES

FIESTAS LABORALES

RESOLUCIÓN 6 de octubre de 2004 (BOE
22-10), de la Dirección General de Trabajo,
por la que se dispone la inscripción en el
registro y publicación de la relación de Fiestas
Laborales para el año 2005.

TRIBUTARIO

REAL DECRETO 2063/2004, de 15 de
octubre (BOE 28-10), por el que se aprueba el

Reglamento general del régimen sancionador
tributario.

TRIBUNAL SUPREMO

PROVIDENCIA de 30 de septiembre de
2004, de la Sala Tercera del Tribunal Supremo
(BOE 20-10), sobre planteamiento de cuestión
de ilegalidad del artículo 29 del RD 7/2001, de
12 de enero, por el que se aprueba el Reglamen-
to sobre Responsabilidad Civil y Seguro en la
Circulación de Vehículos a Motor.

DISPOSICIONES  AUTONÓMICAS

!

COMUNIDAD VALENCIANA-
PATRIMONIO CULTURAL

LEY 7/2004, de 19 de octubre (DOGV 21-
10), de Modificación de la Ley 4/1998, de 11
de junio, del Patrimonio Cultural Valenciano.

COMUNIDAD VALENCIANA-
VIVIENDA

LEY 8/2004, de 20 de octubre (DOGV 21-
10), de la Generalitat, de la Vivienda de la
Comunidad Valenciana.

CANTABRIA - COSTAS

LEY 2/2004, de 27 de septiembre (BOE 27-
10), del Plan de Ordenación del Litoral.




	Sumario
	Casos prácticos
	Resoluciones
	Sentencias
	Escribe para lunes Antonio Ripoll
	Actualidad
	Sección fiscal
	Reseña legislativa

